
Quito, 17 de septiembre de 2013 

Señor 

CARLOS ARIZAGA PEREZ 

GERENTE GENERAL 

AZTAR S.A. 

Ciudad.-

De mi consideración: 

Por medio de la presente comunico que he cedido al señor GUATAVO MALO ARIZAGA, 

portador de la cédula de identidad 0103416491, cinco acciones de la compañía AZTAR S.A., 

correspondientes al 0.6 % del capital social de la empresa, con sus derechos acumulados hasta 

la fecha. 

Solicito realice los trámites pertinentes para inscribir esta cesión ante las entidades 

gubernamentales pertinentes. 

Atentamente, 
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